
        

      RESOLUCION DCS 328/2024 
Ref.: Expediente 509/21 

   Bahía Blanca, 1º de julio de 2024 
 

 

VISTO 

 

La Resolución DCS 002/24 mediante la cual se le otorga al docente Javier Barrio y 

Lipperhide (Legajo 15505) una AC para cumplir funciones de tutor de TUAT 

 

Y CONSIDERANDO: 

 Que dicha asignación complementaria tenía como fecha de finalización el 30 de 

noviembre de 2024  

 

 Que el mencionado docente ha obtenido el mismo cargo por concurso ordinario 

 

 Que corresponde entonces dar de baja la Asignación Complementaria 

 

Lo aprobado en sesión plenaria el 26 de junio 

 

Por ello: 

 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD 

                 RESUELVE: 

 

 

ARTÍCULO 1º: Dar de baja la asignación complementaria al Lic. Javier Barrio y Lipperhide 

(Legajo 15505) en el cargo de Ayudante “A” dedicación simple en el marco de las actividades 

de tutor de TUAT, a partir del 12 de junio de 2024. 

 

ARTÍCULO 2º: Agréguese al expediente 509/21. Pase a las Direcciones Generales de 

Personal y Economía y Finanzas, a la Secretaría General Académica y, cumplido, vuelva a 

esta dependencia. 
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